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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 57/2017 

ACTÓR: MUNICIPIO DE CHALCATONGO DE 
HIDALGO, DISTRITO DE TLAXIACO, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTÍTUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
`Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional.* al, rubro citada, trnada conforme el auto 
de radicación de dieciséis de febrero dehañoen curso. Conste. 

Ciudad de'MSddo' a veintio.chode fe6rr6de dos mil diecisiete. 
.... 

Wt 

visto
,, 
 el escrito y!.anex6's.de WndyDIoreCo.rtes Ruiz, quien se 

' 	; 
ostenta-co 	Síndic 	 dé dalgo, Distrito de 

J 	 .wJ,. Tiaxiaco. Oaxaca, mediante 'eIL,cual %prornu.evecontro 	ia constitucional 
V11` 51 

contra el Tribunal ,Electoraldel1 Estado de\®axac en la-:que impugna lo - 	. 	
.  

sigunfe 	 \ 
'e,. .-_ - ; 	\\.- 	- I  .;. 	 1 

1 	 ,  
DelTnbunalElectoraltel Estado de Øaxaca. se]. emandala invalidez 

Lá'dtétminadó,i por el c'ual)éi"T?ibu .il-'-Electoral dé¡ Estado de 
- .,. \. 	ft IN. 	 ,,d-- 	'í 
• Oaxaca asume como su competencia eL.reclamotde di  - 	 ¿ 	. 	•  
'cohio un deréóñopoIfticoIecto"rnI .4 - r- cho político, a pesar de que los c—... 	5 •' f 	-  

réclrnantes :ha,i...culrhin'ad&'él periodo 
.
/
.'

aeIqtíe fueión'&ectos; 
-•• 	/ •..'. 

Al 

 2 	Como consecuencia de'Çanteñordeterrninacion reclamamos la 
invalidez-deila Sentenci&dictp a .el'expediente'numero JDI132I201 6, 
el 16 de' '. 	ie .

111-7,  tiátifi 9I día1deÇnero  de 2017, mismo que 

	

- ' -':, 	.. 	t •1 	,:- 	-. 
fue tramitado 	 dicha premisa y errónea 

Yak - 
i 	

/J 
nterpretacion; [...J .  

Atento alo anter-w se tiene a la prornovente con la personalidad que 

:—--: :ostenta1, y se admiteL /;támitélaederanda  ucioil  
--. 	".•._• 	 . 	 .._ 

que hace valer en representacion del municipio actor, sin perjuicio de los 

motivos de improcedencia... que t:serpuedan advertir- en forma fehaciéntei al SUPRLIvi/ALur c Ut Ju 1 RJM L)L L/-  k'/Jl\J , momento de dictar sentencia, por lo que se le tiene señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, designando como 

delegados a las personas que menciona, y ofreciendo como pruebas las 

1 De conformidad con la documental que exhibe al efécto yen términos del artículo 71, fracción 1, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida 
administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
1. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; [...J. 
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documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebasy alegatos. Esto, con fundamento 

en los artículos 105, fracción 1, inciso i)2,de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 11, párrafos primero y segund03, 31 y  32, 

párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

3056 del Código Federal de Procedimientós Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del artículo i7  de la citada ley. 

Se tiene como demandado en esté procedimiento constitucional al 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca,i por lo que se ordena emplazarlo 

con copiasimple del escrito de cuenta y sus anexos para que presente su 

contestación de demanda dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en qué surta efectos la notificación de 

este proveído y, al hacerlo,, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibido que, de lo contrario, las 

subsecuentes se le practicarán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 

indicado. 

2Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [ ... ] 
1) Un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 

enerales;[ ... ] 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ningura forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofició podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[. . . 

4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación, de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ]. 
6Artículo 305. Todos los litigantes, en. el primer escrito, o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Naçión conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constituóionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de 
procedimientos civiles. 
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Lo anterior, 'con fundamento en el artículo 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación, supletoria, 

y con apoyo en la tésis de rubro:. "CONTROVERSIAS 

...CONSTI.TUc!ONALES.. LAS; PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS ,A . SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE . 
DE ,JUSTICIA .'DE: .LA NACIÓN ('APLICACIÓN 

;rf , 

SUPLETORIA DEL .ARTICULO :305 . DEL. CODiGO FEDERAL .DE 
tJ // 

PROCEDIMIENTOSJ ci VILES A. LA LEY •REGLAMENTARÍA• DE LA 

Adehas 	 con fundamento 
( 	" 	

.'•'. '. - 	 .. 	. 	L 	.- 	 ... 	 '.••  

en 4articulo 35 d;la) citad 	orn 	réglarheitar 9 '-e requiere al 

y-. 	 .. 	a.., 	 -- 
demandado para .que al dar contestacion,,enviea. este Alto Tribunal copia 

11 Y 	71 

certificada de todas- las-documentales relacionad'c'n elacto impugnado, 

	

' \ 	' 
apercibido que denoÇcurnplir.con'Io- anterior, sé - \ le aplicarauna multa en 

- 

terminos:de la.fraccion .l.del a.rticulo59 deN -_-ad codigo'federal. 
' 

-~~ r_  - 	 li 
Enoto orden deide's, deconfo( iad)con :elarticu.lo,1iO, fracción IV 

1" 
de la ley 	 la erocuraduría General 

- : -.... •, 	 41vJ 
Ç._. 

de la Republica para que
. 
hastaanesde.lacelebracron de la audiencia de 

ley manifieste lo 	 @g.,f,  
•;' 

En cuanto a la' jItud de suspensión realizada por el 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada del escri é demanda y sus anexos, así como de este 

8 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página setecientos .rioventa:y seis, número de registro 192286. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 

roporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
Artícuio 59. Los tribunales, para hacer cumplir .s'ús determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 

siguientes medios de apremio: 
i. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario.mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

1 Articuio 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.- -] 
iv. El Procurador General de la República. [.. -] 
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Con fundamento en el artículo 28712 del mencionado código federal, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado a la 

autoridad demandada. 

Ahora bien, cabe señalar que no es' óbice para la admisión de la 

presente controversia constitucional, el hecho de que el municipio actor 

impugne una resolución jurisdiccional, ya que si bien ha sido criterio del 

Tribunal Pleno que este medio de control no es la vía idónea para impugnar 

resoluciones jurisdiccionales 13,  lo cierto es que también ha considerado 

como excepción a esa regla de improcedencia cuando la impugnación verse 

sobre la vulneración del ámbito competencial o atribuciones de un órgano 

originario del Estado; esto último, de conformidad con la jurisprudencia 

siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MANERA 
EXCEPCIONAL AUN CUANDO ÉL ACTO IMPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, Si LA 
CUESTIÓN A EXAMINAR ATAÑE A LA' PRESUNTA INVASIÓN DE LA 
ESFERA COMPETENCIAL DEUN ÓRGANb ORIGINARIO DELESTADO. El 
objeto principal de la controversia constitucional es tutelar el ámbito de. 
atribuciones que la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos 
confiere a los órganos originarios del Estado; de ahí que por regla general no 
es la vía idónea para controvertir los fundamentos y,  motivos, de una sentencia 
emitida por un tribunal judicial o administrativo; sin embargo, si dichas 
atribuciones llegasen a rebasar los principios rectores previstos en la 
Constitución, las posibles transgresiones estarán sujetas a dicho medio de 
control constitucional. En efecto, de manera excepcional procede la  
controversia constitucional intentada aun ctiandóiel acto impugnado sea una  
resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la cuestión a examinar atañe a la 
presunta invasión de la esfera competencia¡ de unórgano originario del Estado,  
en aras de preservar su ámbito de facultades, pües de lo contrario se llegaría al 
extremo de que, por ser resoluciones jurisdiccionales, no podrían analizarse en 
esta vía cuestiones en las que algún tribunal se arrogue facultades que no le 
competen, llegando al absurdo de que los poderes constituidos carecieran de 
medios de defensa para impugnar los actos que consideraran violatorios del 
ámbito competencia¡ que les confiere la Norma Fundamental. ,14 

(Lo subrayado es propio) 

12 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constanciadeberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
13 Lo anterior, conforme a la tesis de rúbro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA. VÍA 
IDÓNEA PARA COMBATIR RESOLUCIONES, JURISDICCIONALES, AUN CUANDO SE ALEGUEN. 
CUESTIONES CONSTITUCIONALES.", la cual tiene los siguientes datos de identificación: Tesis" P./J. 
117/2000. Jurisprudencia. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XII. Octubre de dos mil. Página mil ochenta y ocho. Número de registro 190960. 
14 Tesis P./J. 16/2008. Juris;prudencia. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII. Febrero de dos mil ocho. Página mil ochocientos quince. Número de registro 170355. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE 'JUSTICIA DE LA NACIOÑ 
"Alio del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Este criterio se há entendido como una excepción a la regla 

general'de improcedencia 'y se ha aplicado a casos en los 

que se cuestiona la' competencia de ciertos tribunales al 

emitir una resolución jurisdiccional. 

En el caso, la referida excepción se actualiza ya que el municipio actor 

'plantea la incompetencia del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca para 

emitir la sentencia I. 	sej advierte de la demanda: 
../ 

Eneipresén.te caso. se  considera que el "Tribunal Electoral local se ha 
extralimitado de las funcionesqFúe 'coñtitucionaIÑient&ié están encomendadas,  
situación qué ocurre bajó .tin 'r 	entofaIade queeLreclamo de dietas es un 
conflicto 	Iític&&ect6 rél y[u 	 resolverlo, siendo  
que 	n 31"ea!idad se J?a'tídu derh,i 	'uetie,de a la falta de pago de las 
diet's'por lo ¿iue 'se'tratá de, un"eblmó pre.tacionLy mo 	'o, que al haber 

( \ 
culminado en sus funciones el actor; Oxk r' br,~ ~,e~kN,,sal o:l•, municipio de 

Al i 	"¼' 	 JÇ 2 ,,j*  
Chalcatongo de, -Hidalgo,3 es' cIdroque''dichas .prestaciones.,,.ya no están 

7 	 .,,  

vincuIados con el'derechopolitco .electoral'de eJercersu cargo. .. 

. 

	

\\ 	" 

Al no haberloestimadoasies'evidente que este Tric .'. 1. se convierte en una 
.instanciá ¡urisdiccional 	 qúéVcdrtóspobde' a la materia 

1 	. 	 . * 	.ls.. 	 .,. .1 	t*'I.' 	, 	 .1 	1I11 	1 	1 	Id 
electoral,rsin que 'exista. ninguo otro .medio"par- ometer a control constitucional 

>Ji6ho pro6eder"Es decii. 'cofó 	9\e' 9. ."á dede es . m'teria político 
'¼ 1 

élé&oral, Io ¿úé, el. tribunal electorat'determiñe ue "es,' de tal forma que con 
1 4  	 ¿- 

eta' autos'iificiénciasé artrihuyeilfécu ltd de' eriçjirse enitribunal laboral e 
inclus'o"en maxi?nojiez 'para detefhiiífino'nto dé las presta'ciones, bajo el 
'argúrñento dequa.éstes'úñ iñedio pa1ejéfcióio de'los derechos políticos 
electóPale. 'siend? fe'el'Pe'clarnan'teya_no ejerce.'/ii.,ejecerá la función de 
concejal 	a cúlñ"iinado elpiiodó' para el qué'fue'eldcto. pórque h 

- 	t'-'• 	
' 	1 	

- 

En estas condiciáñes, ápe'r desta"fente a la sentencia de una 
Autoridad jurisdióaiónaleñ 	tria'5leckÍraI; es procedente la presente 
controversia pues lo ?iu5'(- u'(cs n,eter a revisión constitucional su 
determinación y en conse ) cia, y sólo en el caso de que su proceder es 
conforme con la Constitución, se estará en aptitud de acatar su mandamiento. 

lncue'stionabIe Yto' que esta determinación transgrede las atribuciones 
municipio,: ,tog,r; vez quela rafectación ra» su rprecario patrimonio:, 

» 	'cortespon&ént& los jreb& rso 	 28,fec'ta11l lprestacio» 
/ 	 , P, U 	 - 	 _, 	 .d 

de los servicios que tiene encomendada la institución municipal. 

CflEJ\ rr'DTc.nl: 
IUSJI C I A 

nr 
3ur \LJ('L'OsubrayadoesprøpIo)../L J   	LJ A NACIÓN 

En efecto, el municipio actor aduce que cuando el Tribunal Electoral 

de Oaxaca resolvió respecto al reclamo prestacional y monetario de un 

servidor público que culminó el encargo para el cual fue electo, ejerció una 

facultad que no era de su competencia, sino de los tribunales laborales; y 

que por tanto, dicha determinación dictada por autoridad incompetente, 

transgrede sus atribuciones ya que causa un detrimento en su patrimonio y 

'5 
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afecta la prestación de los servicios que tine encomendados, lo que génera 

una vulneración al artículo 115 de la Consttución Federal. 

Así, al existir un planeamiento que actualiza la causa de excepción 

para impugnar resoluciones jurisdiccionales, se admite la presente 

controversia constitucional, en los términos expuestos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instrúctorJosé Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia9zmán Mirand, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Contr9yrsias Constitucicnales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad/de' FSctb€écretaríá Gn  era¡ .decueos de ete Alto 

Tribunal, qúe dajfe/"" / '1 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho d febrero de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instructor ,  José, Ramón Cossíol Díaz, en la controversia constitucional 
57/2017, promovida por el Municipio de Chalcat ngo de Hidalgo, Distrito de Tlaxiaco 
Oaxaca. Conste3) 

F/J HGV. 
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